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CES ION PE APORTACIONES 

AYUNNTO DE CAPITAL 
  

VENTA. 
  

REFOBMA DB ESTATUTOS. - 
  

BMERESA TECNICA QUNNRAL 
  

DR CONSPRUOCIONES- T.Qo 
  

ALFREDO VASCOEZ TORREB 
  

TEODORO CARES CABRERA. = 
  

POR: 8/» 200.00 00.4, 
  

SARRIA IA RR qero PRO JEARO N PTI JPA poros ARO AGAR AO aprisa Ja fido 
  

ño la cluta ón Quito, Capital de la República del Ecuador, 
  

dls miéptoles once de jualo de mil novecientos setenta y cin» 
  

  

co; J/ánte mí el Soterio doctor Efrala aartínes, compares ens- 
  

los Ingenieros TrODGRO y VICIATE CALL CABRERA» ensados¡- 

los acilores Arquitectos TRODORO ON4ALFG MUÑOZ; el tage- 
  

niero: ALERSPÍ VASCONSZ TORRES, cesado; el doctor _gráóno 
  

BAL OLXGDO 3UORA, casado, , sl señor yaS CESAR MORA, ca 
  

seóo; la sedora MA LUISA COIRADO VIUDA UE MORA Y. - 
  

la señorita roca ds BORA CONRADO, soltera.- Todos sóuato 
  

¿EX 

rísnos, meyores de aedsd, domiciliados en Quito y hábiles pa- 
  

re contratar, es quienes conozco, úe que doy fe, y dicen: Que 
  

elevan a escritura pública los contratos que contiene la mi- 
  

puta que copiada textualmente es del tenor sigulentes- “8 ja 
  

RO4 NOTARIO: - Sírvase insertar en su rogistro ' 

de escrituras públicas esta de conión de sportaciones, sumen 
  

to de capital, reforma de Batatutos, compraventa y aporte de 
  

bien inmueble, conteniós en los eléusules que a continuación 
    va expresa» PRINBSRd. COMPARECIUNTES.- El geñor -   
  

  

- 
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iínpentero Vicente Calle Cebrera, el soñor Arquitecto Teodoro 

  

el octor Cristóbal Olmedo Mora, el veñor Julio Cóser Yora, 

la señora Mería Luisa Conrado vivda de Mora y la ssdorita Yo | 

landa Mora Conrsdo.- DEGUNTDA. ARISCUODENTIS.- Por 
  

escritura otorgeda el doce ús enero de vil noveciontos asten | 

ta y uno, ante el Notario doctor Vladimiro Villalba, ss cons 
  

tituyó la impresa Técnica deneral de Construcciones T.G. Com | 
  

poñlo fámiteda, la misma que fue aprobada por sentencia dicta 
    a por el señor Jueza Cusrto Provincial de Ficniacha, el veía 
  

  

O timer de enero del mismo año y dobidsmente inscrita ea el 

Regígztro de la Propiedad, el/ocho ós febrero del mismo año.- 
  

TERCERA.- La dunta/Generel Extraordinarias de Bocios - 
  

de la "Empresa Téco14W/ General de Construcciones T.C. Cla. 
  

Ltda.”, en sesión 2u// tuvo lugar el veintiuno de diciembre - 
  

de mil novecientos setenta y cuatro, rosolvió le ossión de a 
> 

      

porteciones de los socios e favor del Icgeniero Alfredo Véós 
  

    AR 

eones Torres, en un porcentaje del cincuenta por ciento del 
  

  

totel ús las ecciones de la Compañía, resolviendo también e- 
    

  

levar el capital social y reformar los Estatutos además úe la 
  

comprevente y el aporte úe un Íumueble en fuvor de la Coapa- 
  

ála, en los términos ellí acordados, sutorizanóáo para que lo 
  

dispuesto,asa elevado a escritura pública. CUARTA. 
  

” casos /58 APORTAC IONEB.- Bl Ingeniera Vicente Calle Cabre 
A 
  

y y 

_ra y el señor Arquitecto Teodoro Gonzáles Muñoz, ceden y tras |) 
  

pasan a» favor del señor lageniero Alfredo Vásconez Torres , 
  

los cínco psrtes socisles que tiene cede uno sn la Enpresa -— 
    Técnica General de Construcciones T.Co Ula. Ltda. ¿el señor     

evi 

  

 



    
NOTARIA 2a 

Dr Efrain Martinez P 

    

   a 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

2 

Inseniero Teodoro Calle Gnbr tano: a 3 e 
_- 

trescasa al Inceniero Alfredo Váscones Torres, quince par- 
  

  

ticipaci ones sociales, de lea cuarenta que posases en la ya - 
  

indiceda Compañias, de tal manera que corresponde a caús uno 
  

veínticineo secciones. QUINT da. - AYGBNTO 158 CAPITAL 
  

El reñor Ingeniero Toodoro Calle Cabrera y el señor Ingenie- 
  

  

ro hifrado Váscones Torres, por sus propios derechos, con-- 

vienen en auuernter el espital social de ls Compañia elevan- 
  

ño sl mismo ds cincuecate míl sueres e cuatrocientos mil su- 
  

cres, “portando por partes igzuoles;y el señor Ingeniero Teo- 
  

¿oro Calle Cabrere aporta la suma de ciento setenta y cinoo 
  

mil sucres y el Ingeniero Alfredo Vásconez Torres, le suma 
  

de ciento setenta y cinco -mil sueres que sunodos a los cín- 
  

cuenta nil sueres que constituye el cepital ds la constitu- 
aaa] 

ción de ls Compañía, da le puma de CIATRIDIENTOS. MIL SU- 
  

CRES correspondiendo a cats socio doscientas partes sociales 
  

con doscientos derechos correlativos o sea doscientas accio- 
  

nes de un mil sucres ceda una.- El capital se encuentra 1n- 
  

tegrazeote suscrito y pagedo por'loz socios en ¿inero efeo- 
  

tivo y se divide en cuetrocieates partes sociales de un mil 
  

sucres cede una.- Los certificados de aportación serán otorz 
  

godos por el valor total de las participaciones de cada so- 
  

cio o por los valores dé cada parte social a elección de los 
  

socios.- El capital social de la Compadíe será utilizado - 
— 

integramente en le compraveata de un inmueble a los señoros 
  

Cristóbal y Julio César Hora, Inós Carrillo viuda de Mora , 
  

Gladys CurondÁá, Inés Grimenesa, Zensida ¿sl Pilar, Larwia - 
    Yloy, Lourdes y Sógar Carríllo, Yaría Lules Conrado viuda de   
 



"| artículo cuorto: del Capital Socísl, debiendo constar la su- 

| ma de cuatrocientos wil sueres, en ves de cincuenta mil 8u-- 

cres. Constarán como socios de la Compañle, a partir de -la 

  

  

preseate fecha, el Ingeniero Teodoro Calle Cabrera y el inge 

o 

nilero Alfreév Vásconez Torres, son doscientas acclonas cada 
TA 

  

uno.- HRaefórmase la cláusula tercora correspondiente a los ad 
    nombremientos, en el siguiente sentidos ss designa Urenióoa 
  10 

> te de la Compaila, al señor Ingeniero Teodoro Calio Cebrera 

13 
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y Gerante de la mísma, al Inganiero Alfredo Vásconez Torres. 

Los perlodos pera logs cargos s8sráúu los mismos que sl plezo - 
  

  

de duración de este contrato.- Refórmase la cláusula cuarta: 

Entreges en Caja, en el siguiente sentidos el estado de las 
  

entregas en Caja es como sigue: el ingeniero Teodoro Calls - 
  

Caobrera, doscientos mid sucres; lagenieros Alfredo Véásconez 
    Torres, Coscientos mil suecres.- Susans CUATROGIENTOS MIL 

BUCRES.- Refórmase la cláusula sexta: Conclusióa.- Se fecul 

ta sl Ingeniero Alfredo Váscones Torres para que solicite y 
  

obtenga del Juez competente le aprobación de este contrato y 
  

pera que renlice loe demás diligencias en orden a conseguir 
  

la velidez y perfección del ailemo.- En todo lo demós, la prá 
  

” sente reforma es cujetará se le Constitución de la Conpañla - 
  

- y que se la realizó medionte escritura otorgada el doce ús - 
  

enero de mil novecientos setenta y uno.- SEPT IN do 
  

COBUPRAVENTA.- Los comparecientes ceñores: Doctor 
    Cristóbal Dimedo oras, Julio César Mora, liarla luisa Conrado     

.
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totsiiídad de los derechos y acciones que equivslen a la to- 

telided del Insueble ubicsió en ls parroyuís S59n oque 8n- 

tre las calles: eya: y Chibehaa, que tisne una superficia de 

trointe y ocho ¡11 metros cuscracos, més o meno, y que fue] 

«re páquirido por los vendedores, de la vigulenta manera: el 

  

  

¿nctor Cristóbal Olmsdo Mora, por compra reelizada couJunta 
  

mente con la señorita Z¿ofla Josefina Hora (fallecida el -- 
  

veintinueve de diciembre de mil novecientos sesenta y nueve 
once] 

s “loy Anérás y Julio César Mora, el veintiocho de setiea-- 
  

bre de nil novecientos cincuenta, aute el Notario doctor Ol 
  

medo del Fozo, Cebidamente inscrita el veiote «de los mismos 
  

mes y silo. El señor Julio Cóser lora vende, además, los de 
  

rechos y secciones que le corresponden como hereúero de su 
  

hermana Zoila Josefina Mora.- La señora Marías ulse Coara-> 

  

do viuda de Hora y Yolents Mora Conredo, vezden rus derecho 
  

y acciones que les corresponde como herederes de Lsonidas - 

  

Esvpuel Hora (fallecido el nueve de febrero de mil noveaien 
  

tos setenta y cuatro), hoarmaeno de la causante ¿olla Josefi:- 
má] 

ns Mora; por lo tanto, la conmpredora adquiare el ciento por 

  

ciento de los ésrechos y acciones de los vendedores sobre - 

  

ol inmuebles antes 1ndicsdo, sia que Íntos es reserven nada 

  

peras 11.- ANCTAV A.-     Los linderos del predio que es e- 
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Ol orocirumoz um cucmis de contado (5/. 00.000,00), que 

son los siguientes Norte, quebrada seca, al frente, propie 

deden del Alfredo Cobo y Ne Troya; por el ur, 1amusbles de 

uperto Cano, Rafeél vuesnavao, lJumverto Tapia, Carlos Calu- 

piña, Yanuel Albán y Miguel Yargasj por el Ogcióente, terre 

| ños de Ruperto Cano, luta Viteri y carretero a la Libertead;- 

y por el Oriente, terrenos del Conveuto de Sau Piego, sspara 

dos por una pared de propiedad del Convento.- NOVE BR A.> 

  

  
  

PRICIO.- El precio de le presente compraventa es el de CUA- 
  

  

los venósdores declaran hsberlos recibido a su entera satis- 

facción, sin tener que realizar ningún reclemo el respecto , 
  

resón por ln cual trensfieren en este mismo nomento el inmus 
  

ble materis de la compraventa, con todos sus usos, costumbro 
  

y csrvigumbres que le son bnexos, sujetándons al saneamiento 
  

por evicción de conformidad con la Ley. Sobre el inmueble - 
  

vendióo no pesa ningún grevámen, según consta del aertifica- 
  

do concedido por el Registredor de la Propiedad de este Can- 
  

tóín.- UNDECIMA,- Los representante de la Firma com-| 
  

predora acepten estes compraventa por ser en beneficio de sus 
  

lateroses.- DEC IMA Bt 0UNDA.- Todos los ges 
  

tos que ocesiíone le compraventa son de cuenta de la comprado 
  

rs.- 'irmados: Ur. Carlos Reyes Sáenz, metrícula número mil 
  

ciento noveote y cuatro".- Hasta pquí le mínuta que los o-: 
  

torgsntes la retifican en toúss sus partes. Be acompañan e. 
  

los recibos de paro de impuestos. - Leida esta escritura a - 

      lor comperecientes por mui el Notario, se retifioon y firman 
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y —_Somaizo, en unidad de noto.- Poy fer- (firmado) Teodoro. 

2 Calla Cabrera.- (fiíraedo) Vicente Calle Cabrera. (fir- | 

o mado) Teodoro Goasáles Muloz.- (firmado) Alfrodo Váscones|: 

A a Torres.- (firmado) Cristóbal Olmedo Moras. (firmado) Ju- 

Dr Eltain Martinez P 5 lio César iora.- (fírmado) Marías Luisa Conrado v. de Mora» 

e (Firmado) Yolenda Mora Conrado.- (firmado) -5l'toterio,yVEo| 

> =frola Yertlanez Pag.- - - e - == - . . . -. . -.-... o. 
  

  

al DOCUMENTOS ------HABILITANTE St o] 
  

. SEÑOR RIGIETRADOR DE LA PROrFIFIAD:- ¡lrvase conferirae al 
  

-0 Lo 10 pío de la presente solicitud legal certificación en la que 
  

0 o. se hogs constar los gravámenes que afectan sl inmueole ubl| 

cedo en da parroquia de San Roque, de propiedad do Cristó-- 
  

a ] 12 

Ñ 18 bal. y Z2o1la Josefina Mora adquirido por compra a Eloy Amáró 
  

: Ho 14 y Juilo César uors, según consta de la escritura otorgada - 
  

15 el veintiocho de ¿iciemore de all novecientos cincuenta.- - 
  

16 sor. la atención que se ocírva dar as la presente, anticipo e 
  

17 usted mir ogretecimientos.- Muy atentaneuta,- (firma 1iie- 
  

0 18 gible).- Sl infrascy ito Hegistredor de la Fropisdad de es- 
  

9 10 te Cantón, en legól forme certifico: que revisados los He-- 
  

20 gistros de idipotecas y Gravómenes desde ol año de mil nove- 
  

( 21 cientos cincuenta, hesta la presente fecha, para ver los gx 
  

vámenes nipotecerios, eubargos y prohibiciones ús enajenar 
  

que afectan 24 inmueble ubicado en la psrroquia de vaa Ro-- 
  

que de este Cantón, edquirido por Uristódel y ¿olia dosefj- 
  

  

  

24 

25 an More por.compra a Eloy Anrás y Julio César mora previo 

20 el consentimiento de sus cónyuges Inénm Carrillo y aldrami- 

27 ns ¡uinteros, según consta de la escritura otorgada el vela 
    te y ocho de diclenbre de míl novecientos cincuenta; ante   
  

  

 



“17 

niagún pravémnen hipotecario.- También se hace constar que ell 

mencionado inmueble no se encuentra cavergado ni pronivido de 

-enajenar.- Quíto, e veinte y niete de noviembre de ail nove- 

  

7 

ve de los mismos mes y año; por estos datos no ne encuentra 

FA 

císntos setenta y cuetro.- Las ocho a.m- El Regletredor,- 
  

(firmado) benjamín Cevalios.- (Hay un nello).- Quito, csíal 
  

de jualo de míl novecientos setenta y suatro.- Señor Ignscio 
  

D£vila Rojas, Gorente General del Banco Bcuatoriano de ia Via 
  

vienda.- Presente.» Señor Garente:- Esta oficinas tiene a 
  

bien emitir las siguientes regulaciones para edificar en los 
  

terrenos tel señor Uristóbal vimedo morse Tapía ubicedos en-- 

tre les calles mayas y Quebrada dc-1e Bermite de este cludad. - 
  

us0s Vivienda. - TIPO DE EDIFICACION: Gobre líneas de fábrica 
  

y adosads a las melisnersg.- ALTURA DÉ EDIFICACION: seis me- 
  

tros más el desnivel exisetente.- DENSIDAD mAXLIGA PERMITIDA: 
  

seiscientos habitantes por boctárea.- BEPARACION ENTRB BiO- 
  

qU£S: Un tercio de lo situra adopteda.- NOTA) El entechado 
  

de estas edificaciones se lo realizará a base de teja de ba- 
  

rro cocido tipo espaeñol.- Ho se permiten desenbanques moyo- 
  

res, sino aquellos que sean mínimos e indispensables.- Ta ca 
  

so de que esta vivienda 6s enejenasen cajo el ñógimen de Pro-> 
  

piedeá Horizontal, el proyectista cumplirá con el respectivo 
  

Heglamento.- Atentemente,- (firmado) Arq. René Torres 0., 
  

Jefe de Centro Histórico.  EMPRIBA MUNICIPAL DE ALCÁNTA = 
  

RiuuiDO.- Of. Húm. 42Y.- Quito, s cuatro de febrero ds míl 
  

novecientos setents y custro.- Beñor ócctor Uristóbal Vimedo 

      dora.- Ciudad.- Señor doctor:i- Bando corftmstación a su coma 

  

N 
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rreno ubicodo en tes calles Wsyu y “hfoches puede obtoner - 

  

servicio de olosntoriliado, tve permito indicar e usted que 
  

lo callo soyu sí puede tener servicio de canalización, da - 
  

cual debe deseabocar en el colector de la fuebrada ua rmita 
  

que termina en la intersección son la culle mmyu».- La Ud», 
  

atentamente,» Dios, ratria y vibertody)- ifirmedo) lag. uu 
  

  

A. Campuzano Ro, Gerente - Director Tícnico.- barkibA mMUNI- 

Cirby DS AGUA FOTAÉLE.- Oficio núsero V0U273.- Fnero - 
q   

treinta y uno de mil novecientos setenta y cuatro.- Gedor - 
  

- Tontor Cristíval Cimedo doro.- Presente.- Con relación a - 
  

in comunicación ilegpada a esta fmaprena ei G6lueociocho del mes 
  

en curso, con el objeto de que le informemos si el terreno 
  

ubleado en las enlies Mayas y Chibohss puede cer abastacido 
——A 

del sorvicio de agua potable; me cuapis manifeatarle que el 
  

- indicado terreno, señalado ea el plano nájuato se encuentra 
  

dentro del órsa de sbastecimiento de la ciudad.- -Hata Empre 
  

5a les puedo atender con el servicio de agua potable; pero 

  

será de cuenta del interesado la instalación de la red de — 
  

distribución, quien adonás deverá pager en este Empresa los 

  

- eelores correspondientes a tuoeriss primarias y derecho de 

  

servicio.- Ruy atentamente, - (firmado) Ing. Nélson Viteri 
  

B., Director Tácnico.- CONSEJO PROVINCIAL” DS” PICHINCHA.=- 
  

Comprovanto dan Pago. - fiúnero: (-4046.= Impuesto dol uno pur 

  

clento añleional » las alesbajas para el kh. Cousejo c“rovine- 

  

cial de richinchu.- Quito, a nueves de junio ds mii novecien! 

  

tog setenta y cinco.- Notaria Tercers.- ¿Fort S/« 4+U0O400. |» 
    ia cantidad -de cuatro mil sueres v0/loo0o.- Ecdor Tesorero - 

  
  > 

+ 
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Tíentes Construntora C. Ta Gln. bttda., de terreno sltundo en 

í 

| eme otorga ir. Grirtóbal Qimedo ora Tapias y otros a favor d 

  

la parroquia San toque, Cantón “faito, Frovincla r£ichincha,pox 
  

EMPRESA «UNICIP4ASL LE AGUA yITABLS.- Impuesto del uno pox 

  ia cantídad de 5/. 49.000,00. fectol.- (firmado) TL -Ta-! 
| 

sorero del Consejo Hrovinoial de richincha. - (ay un sello). 

ciento aúicionsl a las alosbalas para agua potable.» Lor D/. 
  

7.200,00.- Múmeros U29902.- Le conforaidad con el artículo 
  

primero, letra q) del Llecreto usgiísiativo de veintidós de 06» 
  

tubre de mid novecientos cusrenta, publicado en el "Regíatro 

Oficial” número 91 del primero Ce: noviembre úel mismo año,el 
  

señor: Empresa Técnica General de Vonstrucolones, edeuda la 
  

sumo de siete auil doscientos mueres o00/loo, ea concepto del >» 
  

impuesto arriba inólcedo, sobre la cantided de S/. 220.0UUY09 
  

valor del contrato de coupra-vents del inmueble ubicado en: 
  

“eyos y Cníbchas, otorgado por Dr. Cristóbal Olasdo mora Ta- 
  

pia y otros, ante el Noterio Dr. mairtínez.- Quito, a trece 
  

de mayo de mil novecientos. setenta y cinco.- (firmado) hi - 
  

tesorero.- (Hey un eslio).- JUNTA Dx DEFENSA NACIONAL. - 
  

Alcabales.- úxero 08143. 3.» Port 8/. 3.6U0,00.- Quifo;, 
  

a diez de Junio ¿e mil novecientos setenta y cinco»- Recibí 
  

de “.mpresa Técnica General de Construcciones Cía. Ltda., de 
  

cantidad de tres mil sealscientos o0/Loo sueres, por el impues 

  

to del 1/2%% para ¿efensa Rec ional, por ua contrato ds ventaj 
  

que otorga Br. Uristóbal Jlmedo Mora T. y otros a favor de: 
    Tmpresa Técnica Cenernl de Construcciones Cía. tés. , de te-     

pS 
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ciel de Recnudación de la Junta de Defensa Nacional.- (Hay 
  

un sello). CONBNJO PROVINCIAL D)5  PICHINCRA.- Comprobun 

te de pago.-. Número 4050.- Impuesto del uno por ciento adi- 

ciousl a las alcsbeles pare el d. Consejo Provincial de P1- 
  

chiacha.- ¿uíto, e 12 de Junio de 1.375.- Notaria Tercera. 
  

for $/. 3.200,00.» Ls cantidad de tres mil doscientos  su- 
  

cres 00/loo.- Beñor Tesorero del Consejo Frovincisl de Pi-- 
  

chincha: Comunico s Ud. que va a cel+«brarse ante el, suscrito 
  

otario un contrato de venta, que otorga Lx. Cristóbal Olme- 
  

do ora y otros a fevor de Empresa Técnica Constructora Cía. | 
  

Ltde., de terreno situado en la parroquia San Roque, Cantón 
  

zuito, Provincia Ficniacha, por ls cantidad de 9/. 320.0007= 

diferancia.-. Recidl.- (firmado) El Tesorero del Consejo -- 
  7 

frovincíal de Pileninoho.- (Hay un sello). MINISTIRIO DK 
  

FIJAG4AS.- Jefatura Provincial de Requudeciones de Pionla-- 
  == -» . 

cha.- Hfámero 1-R 1824675. Fechas VI-10/75.- Nombr el» 
  

Com ¿sñle Liniteda "Técnica Constructora T.C.".- Códula de 
  

- Idénticdad: 1730137201001.- Por concepto de: calebración de 
  

un contrato de compra-venta de.terreno que otorga Dr. Cristó 
  

bal Oljmeúo Hora Tapia y otros a favor de la Compañía oonsig- 
  

nonte, por. 5/. 00.000,00. CGódizor 11127200l.- Añor 75. 
  

Rubfo: 75.- Mubroi Písbres Firoolen.- Valor: 4.000,00. == 
  

tótdpos 11127:00.- Añor”"75.- Rubro: timbre Bálut.- Valor: 
  

2,00.- Totel S/. 4002400. = Son: custro mil don HUCrOn/00. > 
  

(firmedo) Jofo de Recandeciones' o Rao AbÁdoL.- (Bay un sello, 
    MISICTERIO DE FIMNANZAB.-» Jefature Provincial ds lecsuds-— 
  

  

  
 



  

al pago exterior sobre S3/. 320,009.00.” Códimos 11129001. + 
  

Años 75.- Rubros Timbres Fireales.- Valor: >.200,00.= Ta 
  

  

200 

110).- EDORTRIA BURIJIPAL 1N QUITO. - Título de Crédito. - 
  

  
Por 5/. 28.6950,00.- Cuenta: 112-1111002.- Ho. 03314.- La -$+ 

Empresa Técnica Ceneral de Construcciones C.T. Cda Ltda, - 

¿irección Len Roque, adeuda veinte y ocho mil seilcoclentos - 
  

ciacuente SUCTES, ea concepto dez Alenbsala en venta, otorga 
  

Ur. Cristóbal Olaedo dora Tapia. Sobre S/. 720.000.400, ¡¡oto 
  

Lr. Martínez.- Quito, mayo 13/75.- (firmado) Vir» Depto». 
  

Finonciero.- . (£fírmado) Tesoraro.- (Hay un sello).- Baaenda 

áo: Alfredo.» Valer- 
  

  

  

  

e otorgó ente mí y en fe de ello confiero sata QUIATA -- 
  

COPIA, selleds y firmada en Guito, e los diecisiete dlas del 
  

mes de junto ds sil novecientos setenta y ciaco.- 
  

El Notario, T> TT 
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